
      

2 

3 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Aszusy,Repiíbldca del 
  

¡Ecuador a quinee de Marso de mil novecientos sesenta y nue” 

ve, ente mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Mbógado Notario 
  

Público, número segundo de este cantón y tentiros que suscrid 

sé Neira carrión, Jorge Serrano Aguilar, ¡ilberto García Vézque 

ten couparecen los señores doctores Enrique León Delgado, Jo-| 

  

  

nuda "Clinica de ¡apacialidedes Médico ante Inés, :lompañla— 

    
  

ra me entregan la covie do 1 resolución de la Junta General 

de Socios +ue como documento hsbilitente so insertará en es- 
  

  

lLimíteda", e ouyo otorzamiento proceden líbre y.vo S - 

tez y ciconz que, para le celcbr-c:3n de la expr:seda eforitu»   
   

  

sesenta y ocho, en su miome Notaría se suscribió la e»sqri:   pÚblica de Conatitución de la sociedad de Responsabilidad 
  

UN e imp, La Molerma -Quegaguil 
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-te instrumento y 17 minuta ¿ue ee del contenido -1muientarSor» 

| fior Notario: 'En fechr diez y nnmeva de Hargo Je-mil os
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/ 

I/Stnta Infés/ 

mitudn donorin:ida "Clinica de Especialidades Médicas /Compa= 
  

fila limitoda”, la micma que luego se inscrib1É8 on el Registro 

de Propiedrd y fue publicada por la prénasa en la forma que | 

determina ln ley. De acuerdo eon la resolución tomas en junta 

  

General de socios cuyu copia se insertará, se ha udmitído u huc- 
  

vos socios, 68 ha eumentado el capital social y ne he roordallo 

la Reform de los Estotutos, Por consisuliente, presentamos a 

usted 12 minuto comprensiva de los términos nuevos del Estoth- 
TN 

to modificado que ha de repir nucatre socicdad pera que se nir- 
Co 

| va eleva rla n escritura pública la que en del tonor siguien! 

|te: Nozo0tros doctores imrique León Delgado, José Meira Carrión 

| Jorge Ssrrono Aruilaer, Alberto Garcia Vázquez, Edror Rodas Andtu- 

  

  

|de,011 Flores Gurcfa, José Vicente Pérez, Clamiio 4 rios _argul 

¡do, Enrique Mortínez Vázquez,Fernondo Crespo Seminario,Guiller- 

mo Moreno leña, Augusto Moreno Feña, Je£l Díaz Orellana, Hod= 

inón Artaaga 1oaino, Julio -vqa_1O5O1,_J0230 MORSA RN RrEgintero; 

A 
-Aguilor y —rquitecto-caetón—Ranires-Seloedo, ccualdorirmos — 

£rsadps ” excepción del doctor Vontalvo quintero,soltero, do: 

    

    

    

     

    
   

       

    

miciliedos sn 1 ciud»! de Cuenca, tememos a bien const 

¡nos en socielrd, de :cuexdo con el Código da Comercia, Ley. 

|¡Compañilas_ y _de contozmid:d con el E   

se expresa y lc: corre ondientes Reglamentos que se lleruen 

e dictar: Estatuto .-TItulo Primero.-Don 

minaciónob jetiva y Razón Social,-0bje- 

t0.-Dursción de 1: compritia y Domícilio,=A r fí culo P 

mex o... ¿uedo constitufda la Compoñtad-e-Responsabilided 
NN NN 

mitada den mined Ñ 
E NO 

Ut a mp, La Retorma «Que: equi: 

  
 



  

So «| aociedod aerí lc etudad de Cuenca, Provincia del Azuay 

| blica del 'icuedor, >udicndo tener otros estotlesimientos en. 
Neciona; 
Le A del Pafa y. Ar tic:u1 a TOrcesr 2 q 

cd 'hisk. 
E Y 7 | Gonstituya el objeto aociol de 1: comaifa lu pronta ín de. 
is 

e Le «| porvícios médicos en Generalor ArtÍículoCnarto0o.- 
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5| elusión del primer perfodo, Sín cmboreo, sodrl Li uidorae-—la 

»,]. debiendo entrerarse £ coda una de los :cctonist:s un certi- 

2 — A 

—Compasdep Jimitada", de contormidcd con las Jeyos ecuatoria-_ 
DI NN 

| massestos Tstrtutos y los Reglamentos ue pe lleguen ”: dic. 
  

tir-Artícoulo segundo : El domicilio de la | 

  

  

|31 ticmpo de durnción de este contrrto cocirl es cl de veín» 

te añ años, contrdos dede la fecha de _ánsoripción an. ol ibglas 

_tro Mewcantild.Lo_ Junta Generocl de £ocioas, dererí, sols meaca 

entes de lu ternin ción del lazo, resolver sobre la l1quidal 

|ciónegn eccao de silencio se entendor*Í zenovzdo el contrato > 

¡-— por un tiempo igual a los voinmto- “os cont dos desde - lu -con; 

20 ciedud antes del tíempo estipulado o del »erfodo de renovo; 

_ción, por cuusas legules y c endo onf lo renolvicre la Juntal 

¡—Gonezal_de- Accionistas un-erso-do-liquidsción-sorín-el-Presi- 

_dente y cdminisctredor_los encar-vdog de ¿coctisarlu.T ft n- 

Jo Segundo ,- Capital Social, Penarvra y Cendonen.- 

_A unentos=." rtíouJ]oy¿uint.o..- El cepital «de la Cap 

|pañia es cl de un milión quinientos mil sucres, úividido en 

|avortr.cionea de un mil sue res csda una,i u los e indiv   
¡fEcndo de :portrici“n por el monto invertido, con les firmas | 

pel presidente-y- Anita redtor core tonrtcterto: do-roguriho 

¿bles.-A rtículo sexto.- Le Comp:fla Tormrá un _ 
      Jondo de res Jerva_* en nurererio por lo menca 1:ual ¿1 veinte y 

«A e my. ía Melorre Juayaquli 

Sd 64 . 

4 ”
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24 
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cinco por ciento del cv: vital socisal.in codo anuildidid peyre- 
  

|_BSr   á de lry utilid:don l1f uldas y rcalizudus, un eincuenta a 

  

por ciento vara ene objeto. - . "tículo Sép t io 
a 

¿a . 
—— 

mo se fir que los nocior cedínm sus partes 2000108, 00%. 

aio pr la add ón ¡c_puevon aúdios, sere cecuarrio elo _ 

consentinionto de Por lo menos al novent:: _Ppor ciento de los 
A AAA E AAA 

  
    

a 

sucios. L: cesión o irenafercncia se O 0errrá mcdicnto imperia 

_ en los libros de la Compeñi:,s.«utorizsidon por 17 time del 4 

| tfíconlo Vaotovosr lo viuda y, o los herederos d cl | 

| _de los acoonta día de ocurrido cl fallecimiento, aonitcant: 

| 
Ae rl deseo de seguir cn 1: impresa y decsienando lo Bona] 

| que a repronentarlon, Su nilencio/ se entender” voluntad de! 
| 

—L_ continuidod | 

la Luz ion ia ] Miumos sesenta dfus de término: 

  

-Solicitay¿n-—por-ecucrito-1:.-devolución de- lus aportucionos- y 

Jas utilid:dene Io vocied:1 ordencrá de inmedisto se reulio 

_ Opar:.ci ¡ón cont:bla ¿ara conocer el monto de de uportac: ón) 

utilia: ico, otcétera, »ara quo sea entregrdo n los recla- 
A A AA A == —] 
  

dB. 
_mintes.- Artículo Fove ¿DO _.- Porra eumentor sl can 

eccionistra. Lon rocios tendrá derecho preferente para lo st 

» . 
SLun 

Gua 

| dentes dal cociomariozdel Presidente y 4% dministyridor.- L f- 

| 

socio fallecido notifienría 2 du aevciod:d dentro dcl término 

la 

  
— e e 0 INE | IM MA A Sl AU, x   

+
 | _ejón de nueyre aportaciones. ArtículoDécino 

r o   
Ninzún socio vobrcpusará del quince por ciento del cotton, 

social, cr nus :.Nortaciones.-Cuando no se pague el velor de, 
  

  

lo : portucién, le suscrizción reconocerÉá :: fuvor de lu soci¿ 
      
  

il. 0 mp Um Reforma -Seayas 

21439 2 

drd ol intorén dal dicz por ciento anuel haste cu cuncclaci fn 

 



».. 

y , jua no :odr* tener nino ol plazo de n uño a conte» dende_la 
Am TE 

seprripeción.- TÍtulotercer oo. “jordánrio Jennó- mn
   

g mico, Peirnecas» Diotribución Ae Utilidedra.- Anton] 

a Dec imoprriámor a. 7d ajoreicio ¿imunclora será Bw. 

5| auel 7 toral     $ 4 —uincena-dezarso-— la-Jun n9- 

6 -1::1 conocerZ 21 Baliínce de pérdida Y curia y LP 

7L te y nt pue debes 

eL ddeda 21 fin do 30 ejoreiciuo-Ytículo n“0d. 

<A de souios 2(nolvorá.. 

    

s|ns Se ndo 

  

jo|__robrea 1: distribuojón de util cidirá vobre el 70r= 

  

| Contuje ¿ve debe destinme_a fondo do reperva vo rntandos 

j|des eortidodos ¡ve deben resortimme_ontre Los pociuyaz Jurkia 

lodo rionso _ 40 1:0:090 98 pudiera dar. cdas £umyslecilos y-atros y 

ad ero on do tieines- de da Lomperia—pyretán de aun 

| senta dí”s a contaras dodo la termincción “ul reopuetivo ejer- 

0 1 cicto finraciero.- Título Guorto-idrinintución 

0 mido 1 CompuWus “ntidrdos y Reprecent:.clón.-1YtY culo) 

m| Decinso Tereceronos- la fáminintr ción y funciona». 

mi "iento de lr Compañíla se ejercer: 9) pon 12 Jmta Generslg | 
    

20 |—b) por cl Dipect.ric;-e) por—el Jivoctor Pósnieos-d) porel 

2 | Sdmindatrecdor_o_Gerontez8) por 1: Coriaión de Vi::ilanmciasf) | 

=2 | por_loy Covisertossg) por el Síndico a ¿ sesnr Jurfileos y A) 

2. or le comisión de m.nteniniemto.- Articulo Daci ¿e     no Cusrto .- la Junta Ccnoer: 1 qe Acecioristra en el 0f- 
  

25 | "¿ro busxezo de lu Compuñdas Se reunirá erdir: riamente, convh. 

  

    aolicit:ren "ocios que re: renenten nor ls menos el veinte y ftin= 
24 SU XA rr o a 

dl y ep. La Relerma -Guagaque 
-. se qa 
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co por ciento dol capital social, o cuando el Consejo de YVigl- 
  

Y 

    

-Jancia_ lo creycro.oporturo, ya ae: 

te o por .:otivos de interéa pora la       

  

  
  

e mpldera can ento 2341811 € as nagada po a g dar 

te. Cuendo todon loa nocios eptuvieren Juntos, podr”r nat 

a ” a Mo ES 

| ren previomente—Jos—nountos-e—braterse-en-ella ata 

loa o mer £ 

tezc) 1: denisnsción de le Comisión de YVirilencia d)conocer 
  

   

  

—y-saneñod «sy Jlon—informes del Presidente y fininistr-dory/ 

8) Rosolver coro: de les utilidades y reservua legulon vO= 

lunteric6e3f) consentir en la corión de lee partco sociales y! 

la admioión da nmuovos rocio a $ 48 02 

  

      

del contrutozh) interpretar o reformar los ¿statutos y los Ré= 
  

glementos Intornossi) dictur: loa Reslrmentos internospj) Re-| 

solver obre la rcatricción o ampliación del plazo o sobre 14 

liquidinión dec le ancicdud¿k) Resolver sobre la :dquisición 

  

  

o enajeru.cion de bienco raíces o muebles de la Compuñte;1)a- 
  

cordar _1:: cxulvsjión del nocio o de Jos socios de ¿cuerdo conh 

la Ley3 11) Dosígnor Comisoarios¿m) loe demás concign dio on 
      le ley” 'rtíiculo Décimo Sexto .- Pera 108 
  

Wo mp, La Reforma Qeepaqul 

3n as 10
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La
 

lr z ? ¡ p z -4= SE 

resoluciones de la Junta General sobre nombremiíento de Puncio= 

niurios, ren rto de utilidades, admisión de nuovos socios, pr 

rro”a del contreto,jdisolución anticiamda de lo mociedad, ex» 

tlusión de nocios, modificación de Estatutos y Rerinmentos,lds 
Y 
. 

secionistan vo:erín sin consideración 1 copital nportado. 
  

Decdr, sn vote tendrá valor personcl y no tantos cu:ntas apor 

¿das d 

     
O ¡0 [06 ronvocirá porn uns somunda y en rlla la: decision a se_to 

  

rán po; sím»le mayoría. Mn los dem:'s reuntos no contemplado 
  

¡2 [en 01 primer inciso de este artículo y en el artículo sép= 

2 rodas de Gasébad un mil sueros renrenenten, Las decisiones | 
  

¡5 [ne tomrfén por moyoría de votos, eicmpre 1 e esti: mayoría re- 

0 18 exe O por ciento del capije 

w|tel social ArtfculoD”ecimos é phimo.- A lua |   

    

ercrito su representación.» Artículo D'“ecidima,    
   

2/61 8 v 0 .»- La Junta Gonrral estar é” presidida por el Pres 

=2 (dcute—o-en-su ansencia->or—el-ccionígta—que—n9—denigno,—d0= 

za ¡tutirá do Secreterio el nombredo por le Junta Genere], o una |] 

ad=hoc, en su ausencia, - A rtículo décimo. no ve 
  

n 0 e» Las resoluciones de la Junta Gener:1 surtirín efectos 
  

  

27 ¡Yen concuxr n Ja a i " 3     28 (M0 368 obligatorio pera los funcior:-r3>3 concurrir a las sel 

UN. O img, La Arforma -Sueyaguc! 
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2 miones de la dunta Cenre1 y del Directoria, bajo senciones de 
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10 

u 

12 

14 

15 | 

23 | 

24 

25 

27 

| bredo por al Direatorio con ¿lenitud: de s«tribucionen. Se rew 

  

imita que estrblesca en cuida caso la propia Entidad.-.T i - 

*uloyuinto.-Del Directorio.-1Artir 

culo vizesimo Prámer 0 .- El Directorio estay 

|lterd constituido por el Presidente, el Director Técnico y tr 

vocnles, de entre los cunlos pe eligirá Secretario en la 
  

$. 
Iprámora nosión. Los, wiembroc durerín un ño en cus funciones 

|y podrán ser reelesidos imdiefinidamente. Sus funciones 66 yr 
  

rrorarán hasta ser legulmente resemplazados. A fultu de rie- 
  

sicente, ejercerá sus funciones el acejonista que será nom- 
  

  

|nirá el piregtorio cud:: mes ordinorizmente y extrrordini ria- 

mente currdo cunvoque el Presidente o a solisitud de log tre 

vocales - pa» rticulovipgdalimo-3 ez undo .. 
  

um; -. 

-miento-do—los fines pcra loo que se estableció le mocied dy. 

| b)formiar el Fresupuesto cnusl de ¡ends que deberá someter: 

see a conocimiento de la Junta Genoerel'; coc) cumplir y vigilar 
  

ras y mía colaboradores de la sociedodge) prenentar 'proyectop 

de Regl-nentos Internos 2 la Junta Censmili) designar 258050 

ner: cope Art “iculovigesimo 

  

¡e netas sro en Los decisiones del Dirsctorio se tomrón por 

mayoría de votos, - TiIituloSezxto:Del res do 

Artícenlo Vireaimo tercero a 
dente A) ser el - Ad de nas Estatuk 

rias, nerlumontorias; de les Resoluciones que adopte la Junta 

  

  

    General o el Directorios b) vigilar la elaboración de Vel:nm- 

Ll. O mp. Lo Reforma «Evayaquil 

set  * 

    

81 cumplimiento ds las oblizacionea estu blccidas en el ent: Akio 

; > : : rdáos,enferme-



— A : hu 
aha " e 

  

      

  

  

  

  

  

  

pres ces e informesge? controlar el d: sarrollo de la Clinica y de 

A | 
1959: ¿| SUS sérvinios pare que redunde en beneficio sneinl y de los 

A p:ejenteszd? autorizar con eu firma las netes de lo Junte Ge» 
AS 3 - 

! Gba, : ncrel, del Directorio y de los Títulos de Aproteciones; ejco+ 
4 

ra E _ocer y resolver todos los asuntos que le fueran cometidios a 

a 
2 2 o| no ecsráiderción - ve no nern de eoupotencir copccinl de la A sn " =- 

Vos h > junta Genexalgf E dercer la demín ntribucionos que le ennced 
ant Pd 

Lune E a [17 ley cl Irtatuto v los Rerlementon.» ArtÍículovi» 
eh   

a 

  

pésino cuy r4o0o.- ¿1 Prenidento es el renresentant eV 

loráld de du conpañia.s vor tinto, tendrá la repre untación le 
O 1O LAA AAA ION ct ill fat, > A > 

sal an todo lo ju'iciol y extrajulicial y crtrrá facultedo pA= 
”i 
  

r:: roadizar tola clase de gestionegyastos y contratos, con axe 
12 
  

cepción «de los que seícla, nel mismo como «axoepción el arti; 
1% — 2 A   

1 culo ciento ocho de 1: Ley de Compañis.- 4 fr1ti de Presi- 

dente le renvesent: rá « la Compriiir el seccionista que ser: dep 

  

  

el«n:ds por la Junta General.8Artictulo Vigoesd- 
  

0 [Bo ¿uint 03 El fronidente dor cuente Co sus funelo- 
  

SS
 

nes, mediente intorme cscríto .ne ner? ennneryrd en los an 
  

clívos de 1» ao0ciod:d.- TLtuloséptimo»-De 1 
  

Dirrcretor TÉCnicO.- A Stículovigé. 
  

21 
  

¡simo $e x4t0.- El dirrctor técnico scrá ms “digo 
  

droímn. do sor 1 Junta Genor:l, Correspande al Dinactor Pé» 

nico la funciones cientific s do Ja Organización social,de , 

  

1 _—hiendo constar en el Reginmento su campo de colón. =T 14 u 
——+4   

Jo Uctavo:DeElAdniniastrador oGexe 
  

tos A rticnlo.vigesimoszéptimo ,- Co- 
  

rresponie al náminints dor o smorentezcddireir lo moatión e 
      nómgco, admintotror y direglr los negocios de la Comp: Miazb) 

258 
  

UN a imp, La Rofurma -Gueyaquil 
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' 

presentor los iniormc3, balane-s, trimestr-len, son atr:len 
  

_y ¿nualenseleuidar lr contubilidad de 1» | 

tricta rerponarbilidnasgd)cuider del erchivoga)ceumclir con 

toda en e *innos okt 

mentos y _ les licsola 6061 Diy 

ric.-Bl edminictredor, »revio el derempiifio de rr curso petsn=] 

    

dirén ffíonzo :ne ser? cprobeda por e Dan se 

  

lo Novenos«Dola Conisión de Visilaln-   

ada. rtforlovizasimoDoct ay 03 corred- 

ponde a la cominión de vizilanciara) fundamentr:lmente velan 
  

por el cumliniento, por parte dal sdministrudor o Serontoy 
  

del cont»rto n0cdal y la regta mentión de los negooios;b)pre- 

sentar denuncias, informes o datos pare conocinianto de ls Jun- 
  

ta Gensral y del Dircutorio. La Comisión de YVívilancia nntená 
  

integrad: por tros miembron socios o nó. Durer; en sus Tuncilo- 
  

  

resol +ompo-que-codule-lo-Junte-Aenerel,-el-nomento-de-demig= 

naplas=—1-44-4-1-0—D6-0-249-04-DE-L00—-GOMISAI03 A Pe 

ño. Son otribuciones del Comisario: a). informor a le Junta 
  

General nesrca de l: situsción de la Compañiazhb'Flacalizar lu 
  

  

sociedad nementrrimento.- TLtulo décimo Prám ab- 

ro: De la Dindicatura.- ¿4 rtíÍículoTrizés 44m o.- 
    dl síndico de 1: socted:d, serd nombrudo      
  

Ut. 0 19. La Reforma Guayaquil 
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abu Ro l a 

1 utonisiento ser” nombrida ox cl virectorio.ga utribucios 

ps y Jcberes constar? del Reglamento.» Tftulo D8gdC 44 

  

  

mo TOoOrcero.DiS3POSICIOFN?S 3INETA?> 
  

LES +iartfículoTrizesimo TSYcor oa 

Lo Cr 

  

03 5:%es :ecovcitentes del aporte, en la provorciór .uc señale 

la vunts Gencerel sobre el rendimicnto liquido de lro utilidas 

+
 

  

|a:rentes : cate tipo de contratos ae oct:rá-- lo astutufds 

oras Loyes—comercioles.——E-t-£ 0-u-1-o—T-2.4-2-o
-8-10 

(mo  G060iatoos las modificuciones a octe ota 

sor aprob:i1dos por la Junta General en ecplón apocicoimente 

convadada 21 efecto, sea ordinaria o :xtrcoxdinerl::s. T E: tu 
  

lovécimo 3u art os De la nuseripción ¿1 Capital 
  

| jortacionena Ras 

  

sores meique Jeón pelgados sien mil moran Ae oo curlen | 

La cuonte 13d cuerss los paña y doo otros  miperunte m2 pucha 

  
|[suseidbo peri: pasrrios de la fecha en dogo mese» cújospoun | 

cd interés lcd dina yor ciento cnuudoyu cortiiiordo de apor= 
  

+ cléón astÉ numorido lol cero uno «1 cicntas-Jomé Neira Ca- 
eros 

  

A RR 

  

  

  

fe 

cierto cnual,- Su certificido de uport ción: «tf nimns:do del 

  

      ciento uno +1 doncientos»-Alberto 3arcí.. Vóz.uucpclon mil su 
ES   

  

2 rs Pros AP NE Pg 

LH q erp, La Mafera -Aveyaquel 
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les prolteides en el ejercicio cenónica. Pere otro: ríectos ip- 

jrrión, cien il <ncres, de los  curloes cincuenta w11 ::uorea los 

lava y los otros cincucnta mil nueres sunecives p +: aurirlonjde
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